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PARTE I. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL TAXÓN 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

- Nombre científico: Chersophilus duponti (Vieillot, 1820) 

- Nombre vulgar: Alondra ricotí (Cas) 

- Posición taxonómica 

• PHYLUM: Chordata 

• CLASE: Aves 

• ORDEN:Passeriformes 

• FAMILIA: Alaudidae 

- Observaciones taxonómicas: Se han descrito dos subespecies de alondra ricotí, Chersophilus 

duponti duponti y Chersophilus duponti margaritae (Koenig, 1888). La subespecie nominal se 

distribuye por la Península Ibérica, Marruecos, norte de Argelia y noroeste de Túnez; la 

subespecie C.d. margaritae, por el sur de Argelia y Túnez y el norte de Libia y Egipto.  

 

Estudios genéticos apuntan a que no existe intercambio entre las poblaciones de España, 

Túnez y Marruecos, dando como resultado variantes genéticas únicas para cada zona 

geográfica, a excepción de una variante compartida entre Marruecos y Túnez debido a un 

contacto reciente de ambas subespecies en Túnez (García et al., 2008; García et al., 2010). 

 

2. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA 

 

El área de distribución mundial incluye la Península Ibérica, el Magreb (Marruecos, Argelia y 

Túnez) y una reducida extensión de Libia y Egipto. La subespecie C.d. duponti se encuentra en 

España, Marruecos y norte de Argelia y noroeste de Túnez, mientras que C.d. margaritae sólo 

está presente en el sur de Argelia y Túnez y unas pocas localidades de la franja costera de Libia 

y Egipto (García et al., 2010). 

 

En Europa la especie ocupa únicamente la Península Ibérica. El área de distribución en España 

se caracteriza por su reducida extensión y el alto grado de fragmentación (Suárez, 2010). 

 

Ocupa una superficie aproximada de 145.000 hectáreas, a lo largo de cinco grandes regiones 

naturales: el Sistema Ibérico, la Depresión del Ebro, la Meseta Norte, La Mancha y el sudeste 

peninsular. El núcleo principal se localiza en los páramos del Sistema Ibérico y zonas próximas 

de la Meseta Norte, donde se concentra el 74% de la población europea; las estepas del valle 
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del Ebro son el segundo núcleo en importancia con el 18% de los efectivos. La población del 

Sistema Ibérico se distribuye por la franja de páramos que se extienden desde Segovia hasta 

Teruel, incluyendo zonas muy importantes del Sur de Soria y el norte de Guadalajara. En el 

valle del Ebro destaca por su importancia y extensión el núcleo existente en Belchite 

(Zaragoza). El resto de las poblaciones ibéricas (8%) se distribuye alrededor de estos dos 

grandes núcleos, estando sometidas, generalmente, a un alto grado de aislamiento. Es el caso 

de las poblaciones de Zamora, Navarra, Lérida y sobre todo las de la Meseta Sur (Cuenca, 

Toledo, Ciudad Real y Albacete) y del sureste árido ibérico (Murcia, Almería y Granada) 

(Suárez, 2010). 

 

Figura 1. Distribución de la Alondra ricotí Chersophilus duponti, en España(cuadrícula UTM 10 X 10 km). 
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DATOS 

Región biogeográfica Mediterránea (MED) 

Área de ocupación (ha) 145.000 ha 

Referencia Suárez, 2010; Garza, 2015 

Procedimiento de estimación Censos sistemáticos 

Calidad/Disponibilidad de los datos 

(Buena, suficiente, media, pobre) 
Buena 

Tendencia poblacional 

En general regresiva. Desigual según la 

población (Tella et al., 2005; Suárez, 2010; 

TEG-UAM, datos inéditos).  

Periodo 2004-2016 

Razones que explican la tendencia (desconocida, 

mejor conocimiento, cambio climático, influencia 

humana directa o indirecta, procesos naturales, otras) 

Cambios en el uso del suelo (agricultura y 

ganadería) 

 

3. POBLACIÓN 

 

La mayor parte de la población se encuentra en el norte de África, donde se ha estimado la 

existencia de unos 23.000-28.000 machos (García et al., 2010). La distribución en Marruecos y 

Túnez se conoce relativamente bien, al contrario de lo que ocurre en Argelia, Libia y Egipto, 

donde apenas existe información reciente sobre el estatus de la especie.  

 

En España, en el año 1988, se estimó una población de 13.000 individuos reproductores (Garza 

y Suárez, 1990), aunque estudios posteriores sugieren que esta estimación sobrevaloró con 

creces la población real (Garza et al., 2003). 

 

La población estimada en el II Censo Nacional de la especie fue de 2.200-2.800 parejas en el 

periodo 2004 - 2009 (Suárez, 2010). 

 

La mayoría de las poblaciones muestran en los últimos años una tendencia general regresiva 

(Tella et al., 2005; Suárez, 2010; Pérez-Granados y López-Iborra, 2013; Garza y Traba, 2016), 

que ha llegado a provocar extinciones locales sobre todo en las poblaciones periféricas y 

aisladas (Garza y Traba, 2016). No obstante, también se han detectado extinciones recientes 

en poblaciones de los núcleos centrales (Garza y Traba, 2016). Las poblaciones más aisladas 

presentan una menor probabilidad de recolonización por individuos procedentes de otras 

poblaciones y son más vulnerables a fenómenos estocásticos (Méndez et al., 2014).  
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Por el contrario, y de forma excepcional, también ocurren procesos de recolonización como el 

descrito en el año 2015 en la Timoneda de Alfés (Lérida), población de alondra ricotí 

considerada extinta desde el año 2006 (Bota et al., 2016; Matas, 2016). 

 

Tabla 1.Distribución de la población de Alondra ricotí por CCAA. 

ESTIMACIÓN POBLACIONAL (2016) 

C. AUTÓNOMA Tamaño 
% sobre total 

nacional 
Tendencia Ref.: 

Andalucía 31 machos < 1 Regresiva 

Franco y Rodríguez, 2001; Garza et al., 

2003; Martín-Vivaldi et al., 1998; Garza 

et al., 2010; Junta de Andalucía, 2015 

Aragón 

1,643-1.898 machos 

(Teruel 940-1.027 

machos) 

50 Regresiva Justribó et al. 2010 

Castilla-La 

Mancha 

537-653 machos 

(Guadalajara 355-

431 machos; 67% 

del total) Regional) 

16 Regresiva Suárez, 2010 

Castilla-León 
828-1.323 machos 

(83% en Soria) 
25 Regresiva Suárez, 2010 

Cataluña 4 machos <1 Positiva Bota et al., 2016; Matas, 2016 

Murcia 27-35 machos <1 Regresiva Carrete y Tella, 2006; Suárez, 2010 

Navarra 60 machos 1,6 Regresiva Garza y Justribó, 2010 

C. Valenciana 

45-52 machos 

Comparte población 

con Cuenca 

1,2 Regresiva Suárez, 2010 

Total población 

española 
3.157-4.047 machos  Regresiva Suarez et al., 2010 

 

4. HÁBITAT 

 

Se trata de una especie estricta en la selección del hábitat, ocupando zonas llanas con 

matorrales de caméfitos de bajo porte con un elevado porcentaje de suelo desnudo, lo que sin 
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duda, facilita su modo de vida. No obstante, existen importantes diferencias en el hábitat 

entre poblaciones, lo que muestra una cierta plasticidad por parte de la alondra ante distintos 

ambientes (Garza y Suarez, 1990; Martín-Vivaldi et al., 1999; Garza et al., 2005; Seoaneet al., 

2006; Garza et al., 2006; Nogués-Bravo y Aguirre, 2006; García et al., 2008; Suárez et al., 2010).  

 

La composición florística de la vegetación no es un factor determinante para la especie en los 

procesos de selección de hábitat, ya que está presente en formaciones vegetales cuya 

composición específica varía notablemente (Suárez et al., 2010). 

 

La alondra ricotí se encuentra ligada a zonas llanas con pendientes por debajo del 10-15% 

(Garza et al., 2005; Seoaneet al., 2006). No obstante, existen registros esporádicos de 

ejemplares presentes en laderas de fuerte pendiente, con un máximo registrado del 42% 

(Garza y Suárez, 2010). La distribución altitudinal es considerablemente amplia, desde el nivel 

del mar hasta los 1.400 m s.n.m. La estructura de la vegetación es muy característica, con 

matorrales bajos (entre 20-40 cm de altura), baja cobertura de herbáceas y un alto porcentaje 

de suelo desnudo (Garza y Suárez, 1990).  

 

Suárez et al. (2010) evaluaron las diferencias en la estructura de la vegetación entre 6 regiones 

de España (Zamora, Valle del Ebro, Sistema Ibérico y sureste árido ibérico que comprende 

Murcia y Andalucía) y de Marruecos (Aïn-Béni-Mathar-Plateau de Rekkan y Missour-Midelt), y 

entre ambos países. Los resultados mostraron que la cobertura total de la vegetación varía 

significativamente entre países, en torno al 50% en España y del 25% en Marruecos, 

destacando la singularidad de las poblaciones de Zamora donde predominan las formaciones 

vegetales de jarales con una cobertura total superior al 75%. 

 

Los patrones de selección del hábitat no difieren entre sexos ni entre periodos. En Layna 

(Soria), la alondra ricotí selecciona positivamente el cambronal y negativamente el aulagar, 

tomillar-pradera y los cultivos, tanto en el periodo reproductor como en el post-reproductor 

(Garza et al., 2005). No obstante, sí que existen diferencias en el uso del espacio y la selección 

del hábitat en el periodo post-reproductor entre grupos de edad (adultos y juveniles). En este 

periodo los adultos mantienen el mismo patrón de selección del hábitat (i.e. cambronal bajo), 

mientras que los juveniles quedan relegados a áreas marginales de tomillar-pradera (Garza et 

al., 2005). En este mismo periodo, la intensidad de uso del espacio por la alondra ricotí varía, 

incrementándose en zonas cercanas a cultivos (Suárez et al., 2008). Este comportamiento 

espacial de la especie es coherente con una distribución despótica asociada a la edad en la que 

los juveniles quedan relegados a zonas subóptimas de peor calidad (i.e. cultivos o tomillar-

pradera) que son rechazadas por los adultos. Durante el periodo invernal tiende a permanecer 

en las áreas de reproducción, siendo una especie residente en la Península Ibérica (Crampy 

Simmons, 1980). No obstante, no se pueden descartar cambios en la selección del hábitat 

asociados a fugas de tempero durante el invierno, ya que se han registrado observaciones de 

la especie en zonas de menor altitud y, principalmente, en sustratos agrarios (ver apartado 

movimientos) (Suárez y Garza, 1989; Suárez et al., 2006). 
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5. SITUACIÓN DE CONSERVACIÓN 

 

5.1 Estado de protección 

 

NIVEL REGIONAL 

- Aragón:  

o Categoría: Sensible a la Alteración de su Hábitat (Decreto 49/1995, 28 de marzo de 

1995). 

- Cataluña:  

o Anexo de la Ley de protección de los animales de Cataluña: Categoría B (Decreto 

legislativo 2/2008, de 17 de abril de 2008). 

- Castilla-La Mancha 

o Vulnerable (Decreto 33/98, de 5 de mayo de 1998). 

- Madrid 

o De Interés Especial (Decreto 18/92 de 4 de abril de 1992). 

- Región de Murcia: 

o Ley de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial: Vulnerable (Ley 7/95, de 21 de abril 

de 1995). 

- C. Foral Navarra: 

o Catálogo de Especies amenazadas de Navarra:Sensible a la Alteración de su Hábitat 

(Decreto Foral 563/1995 de 27 de noviembre de 1995). 

- C. Valenciana: 

o Vulnerable (Decreto 32/2004, de 27 de febrero de 2004). 

 

NIVEL NACIONAL 

- Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA):Vulnerable (R.D. 139/2011). 

Se ha propuesto su recatalogación como “en peligro de extinción” en el Catálogo Español de 

Especies Amenazadas debido a las tendencias regresivas que están experimentando sus 

poblaciones (Pérez-Granados y López-Iborra, 2014). 

 

NIVEL EUROPEO 

- Directiva de Aves. Anexo I 
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NIVEL INTERNACIONAL 

- Convenio Berna: Apéndice II 

 

5.2 Estado de conservación 

 

LIBROS ROJOS (Categoría UICN) 

- Nivel Regional: 

o Andalucía: En Peligro de Extinción (EN); Criterios: C2a (Máñez, 2001) 

o Murcia: En Peligro Crítico (CR); Criterios: C2a(i) (Calvo et al., 2005) 

o Cataluña: Extinto a nivel regional (RE) (Anton et al., 2013) 

- Nivel Nacional: En Peligro (EN); Criterios: B2ab(ii,iii) (Garza et al., 2004)  

- Nivel Europeo: 

o Europa: Vulnerable (VU); Criterio: C1 (BirdLife International, 2015b) 

o EU 27: Vulnerable (VU); Criterio: C1 (BirdLife International, 2015b) 

- Nivel Mundial: Casi Amenazada (NT) (UICN, 2017).  
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PARTE II. EVALUACIÓN Y ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 

De acuerdo al esquema de evaluación establecido para los informes sexenales de aplicación de 

la Directiva Hábitats (92/43/CEE) se considera que el estado de conservación de una especie 

queda definido por variables relacionadas con los siguientes 4 parámetros: 

- Distribución y uso del territorio 

- Población 

- Hábitat 

- Perspectivas futuras 

Dentro de cada uno de estos parámetros se proponen una serie de variables que los definen y 

un valor de referencia para cada una de ellas que se ajusta a un estado favorable de 

conservación. Por debajo de este valor (Umbral U1-U2) se considera un estado desfavorable 

inadecuado o desfavorable malo, respectivamente. Se ha entendido que esta tipificación se 

refiere exclusivamente al estado de conservación y no al valor de la zona de estudio, ni implica 

un orden de prioridades a la hora de poner en práctica actuaciones de gestión y conservación. 

Por ejemplo, puede ocurrir que una zona que se considere en estado de conservación 

desfavorable o malo utilizando los criterios y umbrales señalados para un determinado 

parámetro, sea importante en el conjunto de las población española, utilizando ese u otro 

parámetro o necesita de la aplicación de medidas de conservación urgentes para el 

mantenimiento de la población de alondra ricotí. Por otra parte, conviene tener en cuenta que 

las variables y valores umbral se han establecido a partir de la información disponible en el 

momento de redactar este documento, por lo cual están sujetos a modificación en función del 

avance del conocimiento de la especie. Como la información disponible es parcial en muchos 

aspectos, sería aconsejable que las variables a estudiar y los valores umbral que se indican se 

establecieran tras analizar la situación de la especie en un ámbito geográfico amplio, que se 

extienda más allá de la propia zona de estudio, siguiendo los protocolos que se indican en los 

siguientes apartados. 

 

Para cada uno de los cuatro parámetros considerados, que se exponen siguiendo el orden 

general del informe, se propone una planificación del trabajo y la metodología más 

aconsejable. Sin embargo, la planificación general del estudio debería realizarse siguiendo el 

siguiente proceso cronológico: I) Revisión bibliográfica y consultas, II) Definición del área de 

estudio, III) Cartografiado del hábitat potencial, IV) Estima del tamaño poblacional y V) 

Definición del área de ocupación local. 

 

Antes de iniciar el estudio debe realizarse una exhaustiva búsqueda de información, en 

especial la que pudiera estar disponible sobre la situación de la especie en la zona concreta a 

estudiar. Para ello se revisará la bibliografía sobre la especie y se consultará con la Comunidad 

Autónoma y expertos. A este respecto, es recomendable contactar con el Grupo de 

Investigación en Ecología y Conservación de Ecosistemas Terrestres de la Universidad 
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Autónoma de Madrid (TEG-UAM), ya que mantiene una base de datos actualizada sobre la 

situación de las distintas poblaciones ibéricas de la especie. 

 

Respecto a los trabajos de campo, el peculiar comportamiento de la alondra ricotí y el tipo de 

muestreos a realizar implican que, necesariamente, los trabajos deban ser llevados a cabo por 

personal especializado y con experiencia previa en la especie. 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES. VALORES DE REFERENCIA Y UMBRALES 

 

PARÁMETRO 1: USO DEL TERRITORIO 

 

• Variable1: Área de ocupación 

Aplicabilidad: Obligatorio. 

Propuesta métrica: Hectáreas (ha). 

Procedimiento de medición: Se considera área de ocupación local el área de distribución de la 

especie en la zona de estudio. Cuando la especie esté presente, debe cartografiarse a partir de 

las observaciones georreferenciadas resultantes de los muestreos de campo (véase Parámetro 

2: Población). Es recomendable la utilización de metodologías estandarizadas, como por 

ejemplo, el Mínimo Polígono Convexo (MCP) y las áreas Kernel. El MCP permite obtener lo 

que, según terminología UICN (2012), se conoce como “extensión de presencia”, que incluye 

zonas donde la especie no está presente. El kernel, sin embargo, permite precisar los 

resultados y obtener lo que propiamente sería el área de ocupación (UICN, 2012); requiere de 

un muestreo homogéneo, pero resulta especialmente útil desde un punto de vista práctico, ya 

que permite identificar las áreas nucleares de la distribución local, para lo cual se aconseja 

utilizar los umbrales kernel 90% y 50% y también calcular la probabilidad de presencia de la 

especie en zonas concretas del área de estudio. 

Estado de conservación: Se valorará la ocupación por parte de la especie de las zonas con 

hábitat potencial, expresada en forma de porcentaje. No existe información bibliográfica que 

relacione el porcentaje de ocupación del hábitat potencial con el estado de la población. Entre 

otros factores, es probable que esté relacionado con la calidad del hábitat (estructura de la 

vegetación, disponibilidad de alimento). A falta de información precisa, se ha establecido un 

umbral conservador del 75% para considerar una población en estado favorable según este 

parámetro.Criterio experto. 

- Valor de referencia: el área de ocupación local equivale al 75% o más de la superficie de 

hábitat potencial. 

- Umbral U1-U2: el área de ocupación local es menor del 75% de la superficie de hábitat 

potencial. 
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• Variable 2: Tendencias del área de ocupación 

Aplicabilidad: Condicionado a la existencia de información previa. 

Propuesta métrica: % de variación en la superficie. 

Procedimiento de medición: Se analizará la tendencia experimentada por la superficie del área 

de extensión de presencia y/o de ocupación de la especie, siempre que exista información 

previa disponible. El tipo de datos requeridos son observaciones georreferenciadas obtenidas 

con anterioridad a la realización del estudio. Por tanto, es necesario realizar una búsqueda 

exhaustiva de este tipo de datos, ya sea en la Comunidad Autónoma o solicitándola a expertos 

en la especie. Se utilizarán las mismas metodologías de tratamiento de datos descritas con 

anterioridad (MCP, áreas kernel). Para evaluar la tendencia se ha establecido un umbral 

conservador del 30% de disminución para periodos iguales o superiores a 5 años, o del 6% 

anual en periodos inferiores, para considerar la población en estado desfavorable. Se ha 

asumido el valor del 30% por ser el mínimo establecido por UICN (2012) para catalogar una 

especie como amenazada atendiendo a criterios de población, ya que no se indican valores 

concretos referidos a área de distribución. 

Estado de conservación: Criterio experto. 

- Valor de referencia: la superficie del área de extensión de presencia y/o de ocupaciónse 

ha incrementado, mantenido estable o reducido menos del 30% en el periodo de 

referencia que permita la información previa, cuando este periodo sea igual o superior a 5 

años; o se ha reducido menos del 6% anual en periodos de tiempo inferiores a 5 años. 

- Umbral U1-U2: la superficie del área de extensión de presencia y/o de ocupaciónse ha 

reducido más del 30% en el periodo de referencia que permita la información previa, 

cuando este periodo sea igual o superior a 5 años; o se ha reducido más del 6% anual en 

periodos de tiempo inferiores a 5 años. 

 

PARÁMETRO 2: POBLACIÓN 

 

• Variable 1: Tamaño de la población 

Aplicabilidad:Obligatorio. 

Propuesta métrica:Número de machos. 

Procedimiento de medición: Cuando la información disponible indique la presencia de la 

especie o exista hábitat potencial se procederá a llevar a cabo muestreos de campo 

específicamente diseñados para determinar el tamaño poblacional. El tamaño poblacional se 

establecerá siguiendo la metodología de censo propuesta por Suárez (2010). Básicamente se 

trata de realizar recorridos de censo sin banda, anotando y georreferenciando los machos (la 

fracción detectable de la población) escuchados. Aspectos importantes a tener en cuenta en la 

planificación de los muestreos son el horario, que debe limitarse a un periodo no superior a 1 

hora antes del amanecer y la completa cobertura de las zonas con hábitat potencial. Para ello, 

se diseñarán tantos recorridos como sea necesario, que se repetirán al menos 2 veces a lo 

largo de la época de reproducción (marzo-junio) y otras dos durante el invierno (diciembre-
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enero). Paralelamente se analizará la información disponible, como la obtenida en el II Censo 

Nacional (Suárez, 2010), para identificar las poblaciones más cercanas a la zona de estudio y 

calcular la distancia que las separa. 

Observaciones: La alondra ricotí es una especie difícil de observar, detectándose casi 

exclusivamente por su canto, que además emite principalmente en un corto periodo del día (al 

amanecer) y con frecuencia en vuelo. Por ello, y para evitar errores en las estimas 

poblacionales, es necesario que los censos sean realizados por personal cualificado y con 

experiencia en trabajos con la especie. En cuanto a la evaluación del estado de conservación, 

se aconseja utilizar los umbrales citados por Méndez et al., 2014. Estos autores indican que, 

para garantizar la variabilidad genética, las poblaciones de alondra ricotí deben de estar 

formadas por al menos 19 machos y encontrarse a menos de 30 km de otras poblaciones 

Estado de conservación:Se valorarán las características de la población en función de su 

tamaño y grado de aislamiento. Criterio experto. 

- Valor de referencia: tamaño poblacional igual o mayor de 19 machos y distancia a 

población más cercana inferior a 30 km. 

- Umbral U1-U2: tamaño poblacional menor de 19 machos y/o distancia a población más 

cercana superior a 30 km. 

 

• Variable 2: Densidad 

Aplicabilidad:Obligatorio. 

Propuesta métrica:Número de machos/10 ha. 

Procedimiento de medición: La densidad se expresará en número de machos/10 ha, 

considerando como superficie de referencia la correspondiente al hábitat potencial. 

Observaciones: Se desconoce cuál es la densidad óptima de la alondra ricotí. Por ello y para 

poder evaluar esta variable, se ha seleccionado el valor obtenido en una zona extensa del 

Sistema Ibérico, que cuenta con hábitat continuo y con una población importante, que 

presenta cierta estabilidad poblacional a medio plazo, y que ocupa buena parte del hábitat 

potencial existente (población de Ambrona, Soria: 1,64 machos/10 ha; TEG-UAM, datos 

inéditos). El significado de la densidad para establecer el estado de conservación debe ser 

interpretado con cautela. Resulta muy variable, incluso entre poblaciones próximas y con 

hábitat similar, habiéndose obtenido valores entre 0,03 y 3,76 machos/10 ha en el Sistema 

Ibérico (TEG-UAM, datos inéditos) y entre 0,12 y 4,79 machos/10 ha en el Valle del Ebro 

(Vögeliet al., 2010). Pero además, pueda resultar engañosa. En este sentido, existen evidencias 

que indican que densidades altas podrían estar indicando un efecto de amontonamiento 

(“crowding”) de los individuos debido a que la disponibilidad de hábitat es limitada, 

habiéndose señalado que su extensión debe estar por encima de 200 ha (Vögeliet al., 2010) 

Estado de conservación: Se valorará por comparación con la densidad obtenida en una 

población de referencia que parece encontrarse en buen estado y donde la especie ocupa la 

mayor parte del hábitat potencial disponible. Criterio experto. 

- Valor de referencia: densidad igual o mayor de 1,64 machos/10 ha. 
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- Umbral U1-U2: densidad menor de 1,64 machos/10 ha. 

• Variable 3: Tendencias poblacionales 

Aplicabilidad: Condicionado a la existencia de información previa. 

Propuesta métrica: % de variación en el tamaño poblacional. 

Procedimiento de medición: Se analizará la tendencia experimentada por la población en el 

periodo de referencia que permitan los datos disponibles. Cuando estos sean limitados 

resultará suficiente con la obtención de un índice porcentual de cambio, pero si se dispone de 

series de datos anuales correspondientes a varias localidades es conveniente proceder a un 

análisis mediante modelización utilizando el software adecuado como el programa TRIM 

(TrendyIndicesforMonitoring data, TRIM c.340. Pannekoeky Van Strien, 2005). En cualquier 

caso, las conclusiones de estos análisis deben ser valoradas en función de la precisión y 

uniformidad de los datos manejados. A falta de información precisa sobre la zona de estudio, 

las posibles tendencias seguidas por la población pueden inferirse de programas de 

seguimiento específico de la alondra ricotí que se estén llevando a cabo en áreas próximas o 

de similares características en cuanto al hábitat. 

Observaciones: Para evaluar la tendencia se ha establecido un umbral conservador del 30% de 

disminuciónpara periodos iguales o superiores a 5 años, o del 6% anual en periodos inferiores, 

para considerar la población en estado desfavorable. Se ha asumido este valor por ser el 

mínimo establecido por UICN (2012) para catalogar una especie como amenazada  

Estado de conservación: Se valorará la tendencia seguida por la población (obtenida de datos 

obtenidos en la zona de estudio o inferida de los resultados obtenidos en otras zonas de 

características similares).  Criterio experto. 

- Valor de referencia: la población (número de machos) se ha incrementado, se mantiene 

estable o ha disminuido menos del 30% durante el periodo temporal considerado, cuando 

este periodo sea igual o superior a 5 años; o se ha reducido menos del 6% anual en 

periodos de tiempo inferiores a 5 años. 

- Umbral U1-U2: la población (número de machos) ha disminuido más del 30% durante el 

periodo temporal considerado, cuando este periodo sea igual o superior a 5 años; o se ha 

reducido más del 6% anual en periodos de tiempo inferiores a 5 años. 

 

PARÁMETRO 3: HÁBITAT 

 

• Variable 1: Superficie de hábitat potencial 

Aplicabilidad: Obligatorio. 

Propuesta métrica: Hectáreas (ha). 

Procedimiento de medición: El hábitat potencial de la alondra ricotí son las zonas llanas y 

desarboladas, cubiertas por vegetación baja, principalmente matorrales leñosos y tomillares-

pradera, aunque puede ocupar otros medios (véase Observaciones). Para delimitar la 

superficie de hábitat potencial se tendrán en cuenta los dos factores que a escala local hacen 
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posible la presencia de la especie: relieve y tipo de vegetación (véase Observaciones). 

Inicialmente se identificarán las zonas llanas mediante un Modelo Digital del Terreno con 

suficiente grado de detalle, utilizando el 12% de pendiente como umbral de referencia, por 

encima del cual es muy poco probable la presencia de la especie. Una vez delimitadas las zonas 

que quedan por debajo de este umbral, se realizará una cartografía detallada (escala 1:2.000) 

de los diferentes tipos de vegetación y usos del suelo, considerando, al menos, 4 categorías: 

matorrales bajos, tomillares-pradera, cultivos y zonas arboladas. Estas formaciones se 

cartografiarán sobre ortofotografías digitales recientes utilizando un Sistema de Información 

Geográfica, para con posterioridad realizar una comprobación en campo, que servirá también 

para determinar la composición florística básica del matorral, así como los tipos de cultivo en 

las parcelas de labor. La suma de las superficies ocupadas por matorral bajo y tomillar-pradera 

(o del hábitat descrito para la especie en la región donde se encuentra la zona de estudio) en 

zonas de pendiente inferior al 12% se considerará la superficie de hábitat potencial. 

Observaciones: La alondra ricotíes una especie muy estricta en lo que se refiere al hábitat. Su 

área de distribución es muy fragmentada debido a la escasa disponibilidad de un tipo muy 

específico de estepas, las llanuras esteparias de vegetación natural dominada por el matorral 

de caméfitos. La topografía del terreno resulta determinante, ya que raramente se ha 

localizado a la especie en zonas de pendiente superior al 8-10%. En los Altos de Barahona 

(Soria) la mayor parte de las observaciones se realizaron en zonas de 4-8% de pendiente, 

siendo muy escasas las que correspondían al intervalo de 10-13% (Garza, 2002;). En los 

páramos de Layna (Soria) la especie sólo se detectó en lugares con pendientes inferiores al 

9,5% (Seoaneet al., 2005), mientras que en Ablitas (Navarra) la probabilidad de presencia 

disminuye a partir de pendientes superiores al 8% (Nogués-Bravo y Agirre, 2006). Como 

umbral orientativo para delimitar las zonas con relieve adecuado para la especie se aconseja 

utilizar el 12% de pendiente (Garza et al., 2011). 

Además de las condiciones impuestas por el relieve, la alondra ricotí requiere un tipo de 

paisaje vegetal muy singular, básicamente desarbolado y dominado por el matorral de 

caméfitos. En los páramos del Sistema Ibérico, el núcleo más importante de la distribución, el 

matorral lo componen principalmente diferentes tomillos (Thymussp.), aulaga (Genista 

scorpius), cambrón (G. rigidissima), erizón (Erinaceaanthyllis), espliego 

(Lavandulapedunculata), salvia (Salvia lavandulifolia), ajedrea (Satureja montana), etc. En el 

Valle del Ebro, sin embargo, se encuentra en estepas de vegetación gipsófila, con una 

destacada presencia de albardín (Lygeumspartum). El resto de poblaciones, y en general 

aquellas que son pequeñas y marginales en el área de distribución, pueden encontrarse en 

medios diversos (Suárez, 2010), como jarales (Zamora), espartales (Murcia, Almería), 

romerales (Zaragoza, Cuenca, Valencia) y saladares y vegetación perilagunar (La Mancha, Valle 

del Ebro, Granada). En el tipo de formación vegetal y en algunos casos en su estructura y 

cobertura, estas poblaciones difieren de lo que se considera el hábitat óptimo para la especie, 

el matorral de 20-40 cm de altura media en zonas con una elevada proporción de suelo 

desnudo (Garza y Suárez, 1990). Por consiguiente, dependiendo de la localización geográfica 

del área de trabajo, este tipo de formaciones deben considerarse también a la hora de 

delimitar el hábitat potencial. 

Observaciones: Un rasgo característico del área de distribución de la alondra ricotíes su alto 

grado de fragmentación. La especie se encuentra en parches de hábitat potencial 
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generalmente de reducida extensión, aunque su tamaño puede ser muy variable. Según la 

información disponible, la superficie mínima de hábitat potencial que permite la existencia de 

una población es de unas 20 ha (Suárez, 2010; Vögeliet al., 2010). Sin embargo, se considera 

que por debajo de las 200 ha, la población puede estar sujeta a procesos que ponen en peligro 

su viabilidad (Vögeliet al., 2010). Por esta razón, se recomienda utilizar el umbral de 200 ha 

para evaluar esta variable. 

Estado de conservación: Se valorará la idoneidad de la zona para la especie en función de la 

superficie de hábitat potencial, es decir de matorral bajo y tomillar-pradera (o del hábitat 

descrito para la especie en la región donde se encuentra la zona de estudio)en el área de 

estudio. Criterio experto. 

- Valor de referencia: superficie de hábitat potencial >200 ha. 

- Umbral U1-U2: superficie de hábitat potencial < 200 ha. 

 

• Variable 2: Tendencias de la superficie de hábitat potencial 

Aplicabilidad: Condicionado a la existencia de información previa. 

Propuesta métrica: % de variación en la superficie. 

Procedimiento de medición: Se analizará la tendencia experimentada por la superficie de 

hábitat potencial de la especie en el área de referencia, mediante comparación de la situación 

en el momento de realizar el estudio (véase variable 1 de este apartado) con la resultante de 

aplicar la misma metodología (digitalización en SIG de los hábitats representados) sobre 

ortofotos obtenidas aproximadamente 20 años atrás. Especialmente importante es detectar el 

impacto del incremento de las superficies de cultivo y la implantación de nuevos usos del suelo 

sobre la superficie de matorral bajo y tomillar-pradera. 

Estado de conservación: Criterio experto. 

- Valor de referencia: la superficie de hábitat potencial durante los últimos 20 años se ha 

mantenido estable o se ha incrementado. 

- Umbral U1-U2: la superficie de hábitat potencial se ha reducido 
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PARÁMETRO 4: PERSPECTIVAS DE FUTURO 

Las siguientes actividades de impacto han sido extraídas de la Tabla de códigos Amenazas y Presiones Natura 2000 y del Anexo II de la Resolución de 6 de 

marzo de 2017 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por el que se aprueban los criterios orientadores para la 

inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Actividad de impacto Impacto Intensidad Referencia 

Roturaciones para puesta en cultivo Pérdida y fragmentación de hábitat Alta (0) 
Garza et al., 2004; Tella et al., 2005; Laiolo y Tella, 2006; Íñigo et al., 
2008; Suárez, 2010; Vögeliet al., 2010; Palma y Lüders, 2012; Garza, 
2015; Garza et al., 2016 

Reforestación Pérdida y fragmentación de hábitat Alta (0) 
Garza et al., 2004; Tella et al., 2005; Laiolo y Tella, 2006; Íñigo et al., 
2008; Suárez, 2010; Garza, 2015; Garza et al., 2016 

Regeneración del bosque Pérdida y fragmentación de hábitat Media (1) Suárez, 2010; Garza, 2015; Garza et al., 2016 

Intensificación agrícola Pérdida de calidad del hábitat Alta (0) Íñigo et al., 2008; Vögeliet al., 2010; Garza, 2015; Garza et al., 2016 

Reducción de la ganadería extensiva Pérdida de calidad del hábitat Alta (0) Íñigo et al., 2008; ; Garza, 2015; Garza et al., 2016 

Construcción de infraestructuras 
(transporte, parques eólicos, canteras) 

Pérdida y fragmentación de hábitat. 
Incremento de la mortalidad por 
colisión en parques eólicos 

Alta (0) 
Garza et al., 2004; Laiolo y Tella, 2006; Íñigo et al., 2008; Suárez, 2010; 
Garza et al., 2011; Garza, 2015; Garza et al., 2016 

Urbanización y desarrollo industrial Pérdida y fragmentación de hábitat Media (1) Garza et al., 2004; Íñigo et al., 2008; Suárez, 2010; Garza, 2015 

Incremento de depredadores Aumento de la mortalidad Media (1) 
Garza et al., 2004; Tella et al., 2005; Íñigo et al., 2008; ; Garza et al., 
2016 

Legislación 
Ausencia de protección de zonas 
importantes de la distribución 

Alta (0) 
Tella et al., 2005; Laiolo y Tella, 2006; Suárez, 2010; Pérez-Granados y 
López-Iborra, 2014; Garza et al., 2016 

Puntuación obtenida  3  

Puntuación máxima posible  18  

Estado global (Puntuación 
obtenida/Puntuación posible)*100 

 16,6% Estado Desfavorable-Malo (Menos del 40%) 

Para obtener la categoría del Estado Global de Conservación de la especie (Favorable; Desfavorable-Malo; Desfavorable-Inadecuado) referido al PARÁMETRO “Perspectivas 

Futuras” para cada actividad/ impacto detectas se ha valorado su intensidad en tres niveles (0 Alta, 1 Media, 2 Baja). Se obtiene el valor global de la siguiente manera: Valor 

global = (Suma de los valores de intensidad de las diferentes presiones / Puntuación máxima posible) × 100;  siendo la Puntuación máxima posible = (Nº total de variables × 

2). Se considerará que el estado global es desfavorable-malo si se obtienen menos del 40% de los puntos posibles (en función de las variables evaluadas), desfavorable-

inadecuado si se obtienen menos del 75% de los puntos posibles, y favorable si se obtienen valores superiores al 75%. Para más información sobre los valores de intensidad 

ver Formulario Red Natura.  
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2. EVALUACIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 

El principal problema de conservación de la especie está relacionado con la pérdida de hábitat, 

tanto en extensión como en calidad, consecuencia de la rápida transformación que está 

experimentando el mundo rural durante los últimos años. La construcción de infraestructuras 

(parques eólicos, canteras, zonas industriales), el abandono de la ganadería extensiva, los 

cambios en el uso del suelo (roturaciones para cultivo, reforestaciones promovidas por 

subvenciones comunitarias, expansión de cultivos arbóreos y regadíos) así como la 

degradación de la calidad del hábitat, parecen ser las principales causas de las tendencias 

generales regresivas descritas en toda su área de distribución (Tellaet al., 2005; Pérez-

Granados y López-Iborra, 2013; Garza, 2015; Garza et al., 2016; Garza y Traba, 2016). 

Por lo tanto, urgen medidas de gestión que incidan sobre los condicionantes ambientales 

determinantes para la especie:  

i) mantener corredores discontinuos de hábitat óptimo que afiancen la conectividad 

entre poblaciones y el flujo de individuos;  

ii) asegurar la disponibilidad de hábitat óptimo para la especie (tamaño de parche > 

200 ha; Vögeliet al., 2010); 

iii) mayor control de los cambios en el uso del suelo que puedan repercutir en la 

extensión y calidad de las estepas de matorral; 

iv) emprender medidas de gestión del hábitat (i.e. aclareo de matorral, restauración 

del hábitat en áreas reforestadas);  

v) promover la actividad ganadera por su papel como modelador de la estructura de 

la vegetación y movilizador de los nutrientes en el ecosistema, asegurando la 

disponibilidad de alimento (i.e. artrópodos coprófagos); etc. (Garza y Traba, 2016). 

 

2.1 Protocolo para establecer el estado de conservación de la especie 

Según la Directiva 92/43/CEE el estado de conservación de las especies se determina a partir 

del análisis de un grupo de variables que definen los 4 parámetros descritos anteriormente, 

Uso del territorio, Población, Hábitat (calidad) y Perspectivas futuras.  

Esta norma establece 4 posibles situaciones: 

• Favorable: Se espera que la especie sobreviva, prospere y siga siendo viable a largo plazo 

sin cambios en su manejo actual. 

• Desfavorable inadecuado: Es necesario un cambio de manejo/gestión para que la especie 

retorne a un Estado de Conservación favorable, pero no se prevé un riesgo de extinción. 

• Desfavorable-malo: La especie está en riesgo o peligro de extinción. 

• Desconocido: Insuficiente información para valorar el Estado de Conservación. 
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Las variables y los valores que definen el Estado de Conservación de Chersophilus duponti, se 

muestran en la siguiente/s tabla/s. Así, la columna Valor de referencia, muestra la situación 

que define un Estado de Conservación Favorable,  y el Valor Umbral (U1-U2) es aquel valor que 

diferencia un Estado de Conservación Desfavorable inadecuado (U1) de un Estado de 

Conservación Desfavorable-malo (U2). La segunda parte de la tabla (en rojo) será específica 

para cada actuación y su área de afección, permitiendo evaluar el estado de conservación 

global a partir de los valores encontrados de manera particular en el área de estudio. 

 

Las variables a considerar para la evaluación del estado de conservación en cada actuación 

serán definidas por las “Directrices para la evaluación ambiental de planes, programas y 

proyectos que afecten a especies de fauna en régimen de protección especial”.  

 

En los casos en los que no ha sido posible determinar un valor umbral que separe U1 de U2, 

debido a la limitada información disponible y a lo estricto de los requerimientos exigidos por la 

especie, se debe entender que el valor mostrado define directamente una categoría U2.  
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Información a proporcionar por el promotor 

Parámetro Variable Valor de referencia (favorable) Umbral (U1-U2) 

Valor 
obtenido 

para la 
variable en 
el área de 

estudio 

Estado de 
Conservación 

Estado de 
conservación 

global por 
PARÁMETRO

1
 

Uso del 
territorio 

Área de ocupación 

El área de ocupación local equivale al 75% o 
más de la superficie de hábitat potencial 

El área de ocupación local es menor del 
75% de la superficie de hábitat potencial. 

  

 

Tendencias del área de 
ocupación 

La superficie del área de extensión de presencia 
y/o de ocupaciónse ha incrementado, mantenido 
estable o reducido menos del 30% en el periodo 
de referencia que permita la información previa, 
cuando este periodo sea igual o superior a 5 
años; o se ha reducido menos del 6% anual en 
periodos de tiempo inferiores a 5 años 

La superficie del área de extensión de 
presencia y/o de ocupaciónse ha reducido 
más del 30% en el periodo de referencia 
que permita la información previa, cuando 
este periodo sea igual o superior a 5 años; o 
se ha reducido más del 6% anual en 
periodos de tiempo inferiores a 5 años 

  

 
Población Tamaño de la población 

Tamaño poblacional igual o mayor de 19 machos 
y distancia a población más cercana inferior a 30 
km 

Tamaño poblacional menor de 19 machos 
y/o distancia a población más cercana 
superior a 30 km 

   

Densidad Densidad igual o mayor de 1,64 machos/10 ha Densidad menor de 1,64 machos/10 ha   

Tendencias 
poblacionales 

La población (número de machos) se ha 
incrementado, se mantiene estable o ha 
disminuido menos del 30% durante el periodo 
temporal considerado, cuando este periodo sea 
igual o superior a 5 años; o se ha reducido menos 
del 6% anual en periodos de tiempo inferiores a 5 
años 

La población (número de machos) ha 
disminuido más del 30% durante el periodo 
temporal considerado, cuando este periodo 
sea igual o superior a 5 años; o se ha 
reducido más del 6% anual en periodos de 
tiempo inferiores a 5 años 

  

Hábitat 
Superficie de hábitat 
potencial 

Superficie de hábitat potencial >200 ha Superficie de hábitat potencial < 200 ha    
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Información a proporcionar por el promotor 

Parámetro Variable Valor de referencia (favorable) Umbral (U1-U2) 

Valor 
obtenido 

para la 
variable en 
el área de 

estudio 

Estado de 
Conservación 

Estado de 
conservación 

global por 
PARÁMETRO

1
 

Hábitat 
Tendencias de la 
superficie de hábitat 
potencial 

La superficie de hábitat potencial durante los 
últimos 20 años se ha mantenido estable o se ha 
incrementado 

La superficie de hábitat potencial se ha 
reducido 

  

Perspectivas 
futuras 

Tendencias-Amenazas ≥ 75 de los puntos posibles 40% de los puntos posibles  
   

 

EVALUACIÓN GLOBAL DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN 
1
  

(
1
) Ver Matriz de evaluación más abajo 
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2.2 Matriz de Evaluación 

La siguiente matriz de evaluación, permite interpretar los valores obtenidos finales de cada parámetro, de cara a establecer el Estado de Conservación 

global de la especie en el área correspondiente.  

 

PARÁMETRO ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 Favorable (FV) (verde) 
Desfavorable-Inadecuado (U1) 

(ámbar) 
Desfavorable-Malo(U2) (rojo) 

Desconocido (Información 
insuficiente para realizar una 

evaluación 

Uso del territorio 
Todas las variables favorables 

(100% de las variables) 
Cualquier situación que no sean 
las descritas en “Verde” o “Rojo” 

≥ 1 variables en estado 
Desfavorable-Malo 

No se dispone de información 
confiable o es insuficiente 

Población 
Todas las variables favorables 

(100% de las variables) 
Cualquier situación que no sean 
las descritas en “Verde” o “Rojo” 

≥ 1 variable en estado 
Desfavorable-Malo 

No se dispone de información 
confiable o es insuficiente 

Hábitat 
Todas las variables favorables 

(100% de las variables) 
Cualquier situación que no sean 
las descritas en “Verde” o “Rojo” 

≥ 1 variable en estado 
Desfavorable-Malo 

No se dispone de información 
confiable o es insuficiente 

Perspectivas de futuro 
se obtienen valores superiores al 

75% de los puntos posibles 
se obtienen entre 75% - 40%  de 

los puntos posibles 
se obtienen menos del 40% de 

los puntos posibles 
No se dispone de información 

confiable o es insuficiente 

Evaluación global del 

estado de conservación 

Todos los PARÁMETROS verdes 
ó 

tres "Verde" y un 
"Desconocido" 

Cualquier situación que no sean 
las descritas en “Verde” ó 

“Rojo” 

≥ 1 PARÁMETRO en estado 
Desfavorable-Malo 

ó 
Dos o más “Desconocido/a” 

combinado con “Verde” 
ó 

 todo “Desconocido” 

No se dispone de información 
confiable o es insuficiente 
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